
1,512 Lunes 20 octubre 1986 BOEnúm.251

Razones de eficacia Y celeridad en la lrlImitaci6n de los
..;>tdientes disciplinarios, acons<ían proceder a una deJesaci6n de
atribuciones en favor de ciertas autoridades de la Ad.múiisuación
Territorial del Departamento. . . :

En Al virtud, Yde conformidad con lo~ en el articulo
22 de la Ley de~en1widico de la Administraci6n del Estado,
previa aprobación de! Ministro, '

Esta~ de &:onomÚl y Hacienda ha tenido a bien
rno1ver: ' . '

Primero.-DeIepr la competencia para ordenar la incoaci6n 'de
expedientes disciplinarios y designación de Instrw:tor y, en Al caso,
Secretario de dichos expedientes en los De1~ de Hacienda
Espee\ales y De1e¡"'os de Hacienda, respeeto penonaI funcio-
nario destinados en Al propia Delepci6n. .

Segundo.-DeIepr en las indioadas autoridades la facu1tad de
imponer las Mnciones previstas en los apartados d) y e) del artículo
14 del Real DeerelO 33/19S6, de 10 de enero,~ del penonaI
funcionario deslinado en la correspondiente IleIepci6n.

Tercero.-En todo caso, losDel~de Hacienda Espeeiales Y
Dele¡¡¡dos de Hacienda comunicaran a la Subsecretaria del Depar·
tamento los &A:UeIdos, referidos tanto a la incoación de exped{entel
como a la imposición de sanciones disciplinaJjaa, que adopten en
uso de esta dele&ación de competencias.

Cuano.-La cle\ePci6n de compet<:ncias contenida en la pre
sente resolución ae entiende sin peJjuicio de que, en cualquier
momento, el 6I¡ano dele¡ante puede reeabar e! COnocimielllo y
resoluci6n de euanlOl asunlOs considere oponuno.

Quinto.-S\empre que ae baga uso de la dele&aci6n contenida en
. 1" presente diS\'Osici6n deberá hacerse constar así en la correspon

diente ResoI1IC16n, dando cumplimiento, además, a lo preoepIUado
en la Orden de 7 de julio de 1986 sobre obligatoriedad de consignar
determinados datos en las comunicaciones y escritos administran.
vos. ,

Sexto.-La presente Resolución entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 1986.-E1 Subseeretario, 10sé Maria
García Alonso. ~

2 aproximaciones de 1.590.0()() pesetas cada
una para los billetel números 58553 y
5S555.

99 centenas de 50.0()() pesetas cada una para
los billetes números 5S500 al 5S599,

. ambos inclusive (excepto el 58554).

PnmIos espeela1ea; •

Han obtenido premio de 2.0()().0()() de
peaetaa las ftacciones de las series siguien
tes del número 5S5S4:

.' Fracción lO.' de la aerie 3.'-Pinto.
Fracción 7.' de la serie 5.'-Pinto.
Fraa:ión 2.' de la serie 8.'-Pinto.
Fracción 8.' de la serie U.'-Pinto.

1.500 premios de SO.OOO peae\aS cada uno para todos los
biDet<:s lemlinados en: .

096 155 164 263 340
488 510 529 602 604
666 669 671 941 985

10,000 rein!eF."S de 5.000 peae\aS cada uno para los biDet<:s
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial &ea 2

10.000 te1Jl!eF."S de 5.000 pesetas cada uno para los biDetes
cuya última cifra obtenida en la secunda extracción
especial &ea .

Esta lista comprende los 32.S01 premios adjudicados para cada
serie. En el col\iunto de las do« senes, incluidos los ocho premios
especiales, tosultan 393.620 premios, por un importe de 4.200.000.000
de peseta&.

Madrid, 18 de octubre de 19S6.-El Director ¡enera!, Franrisco
Zamlmuul Chico,

11",os. S= Delegados. de Hacienda Espeeiales y Delegados de
Hacienda.
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RESOLUClON de 18 de octubre de 1986, del Orga
nismo Nacional tÚ Loterías y A.puestas del Estado, por
la que se hace público el programa de premios para el
sorteo que se ha de celebrar el día 25 de octubre
tÚ 1986.

Cinco premios especiales de 23:0()().0()()
de peaetas cada uno, para una sola frac·
ción de cinco de los billetes a¡raciados
con el premio primCfC:!................ .

1 de 20.0()().0()() (una extraoci6n de 5 cifras).
1 de 10.0()(),0Q0 (una extra<:ción de 5 cifras).

1.600 de 25.0()() (16 extracciones de 3 cifras).
2 aproximaciones de 1.500.0()() peaetas cada

una para los números anterior y posterior
al del que obtenga e! premio primero ..

2 aproximaciones de 670.0()() peaetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 25.000 peaetaa cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero ..

99 premios de 25.000 peaetaa cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 25.000 peaetaa cada uno para
los billetel cuyas tres últimas cifras aean
i¡uales y estén igualmente dispuestas que
las del que obten¡a e! premio primero .

27826

El próximo sorteo de la Loteña Nacional, que se realizará por
e! sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de octubre de 1986, a las
doce horas, en el sal6n de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, Y constará de veinte series de 100.000
billetel cada una, al precio de 2.500 peaetas el biDete, divididos en
d«imos de 250 peaetas, distribuyéndose 169.250.000 pesetas en
32.901 premios para cada serie.

Los billetes irán numerados del ()()()()() al 99999.
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RESOLUClON d. 18 tÚ octubre tÚ 1986, delOrga
nismo Naciona! de LoteríaS y A~tas del Estado. por
la que se transenbe la lista oficia/tÚ las extracciones
realim,!::::z: tÚ los números que han resultado premia
dos en una de las doce serie.< de 100.000 billetes
de que consta el sorteo celebrado dicha dia en Madrid.

PnmIos npedaIes:
Han obtenido l'remio de 46.0()().0()() de
peaetaa las ftacciones de las series siguien
tes del número 390 l 5:
Fraa:ión 2.' de la serie 3.'-Madrid.
Fraa:ión 9.' de la serie 5.'-Madrid.
Fraa:ión 5.' de la serie S.'-Madrid.
Fraa:i6n 4.' de la serie 1I.'-Madrid.

1 premio de 2O.0()().0()() de peaetal para el bi1Iete
número .

Consjp,do a Pinto.

SORTEO ESPECIAL

1 premio de 4O.0()().0()() de peaetas para e! bi1Iete
número 39015

Consi¡nado a Madrid.
2 aproximaciones de 3.0()().0()() de peaetas

cada una para los billetel números 39014
y 39016.

99 cent<:nas de 50.000 peaetas cada una para
los billetes números 39000 al 39099,
ambos inclusive (excepto e! 39015),

99 premios de 50.0()() peaetas cada uno pasa
los billetes terminados como el pnmer
premio en .

999 premios de 25.0()() peaetas cada uno pasa
los billetes terminados como el pnmer
premio en ..

9.999 reintegros de 5.0()() peaetas cada uno para
los billetes terminados como e! primer
premio en .

27825


